
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Secretaria.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El R~y (que
Dios guarde) ha tenido a bienconfir
mar en el cargo de ayudante de campo
d~l General de brigalda D. José Mi
llán-Astray y Terreros, a mis6rdeMs
COll1O Ministro del E;ército, al co
mandante de Infantería D. Manu«l
Fe,rnández Cordón, que desempefiaba
...1 mismo COltn.etido a la inmedia-eión
del referido GelbCral en su anterior
destino.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a rv. E. múchos afios.
Madrro 15 de enClfo de 1930.

AtoAHAZ
Señor...

--\
Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.) ha

tenido a bien nombrar ayutrlante de
campo ,d'el General de brigada don
Gre.gorio Benito Teroraza, jefe, de la
circun51criopiCión de Ceuta-Tetuán, al
coman<fante de Infan-terla D. Luis Oli·
ver Rubio, 'con destino en el Grupo
de Fuerzas Regulares Indi¡genas de
Larache núm. 4.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocí,mien,to y demás efectos.
Dios guarlde a V. E. muchos ~fios.

Madrid 15 d-e enero de 1930.

AlLDAÑAZ

Sefior Jefe Sulperior de las Fuerzas
, Mllitaru de Marrueco••
Sefior Interventor general d'e1' Ej~r

cito.

RESI,DiENCM.

Excmo. Sr.: AOOO<!iendo a ·10 loli
citaClo por el Genera.l de bc'iga.da. don

.A .L,I

Jesualdo de la Iglesia Rosillo, el Rey
(q D. g.) ha tenido a bien autorizar
le para que fije su residencia en esta
Corte en con~e'pto de disponoble.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe.ctos.
Dios guarde a V. E. n1U'chos años.
Madrid 15 de enero de 1930.

AIlDAHAZ
Señor Capitán general de la primera

región.

Sefior In1erventor general ,¡el Ejér
cito.--------------Dirección general de Preparación

de Campa1la.

IICC" ...
ADQUISICION DE TERRENOS

Excmo. Sr.: Examinados los docu
mentos que V. E. remiti6 a este Minis
terio en 19 de noviembre último, rela
tivos a la adquisición de terrenos J1ec:e
sarios para un campo de vuelos desti
nado a práctkas de instrucción en la
Escuela de Avi,~i6n de Aleal'" de Hena
,res, cuyo proyecto fué aprobado por real
orden de 29 de enero último (D. O. nú
mero 24); teniendo en cuenta :0 estable
cido en el número 9: de: artículo pri
mero del reglamento a¡probado por real
decreto de 10 de marzo de 18801 (eolit
ció,. Legislativa núm. 107), dictado ,Para
la aplicaci6n al ramo del Ejército en
tiempo de paz de la ley de expropia
ción forzOSla de 10 de enero de 1879
~c. L. núm. 1I3), y en vista de que se
han cumplido los trámites y formalida
des preceptuados en los artlcul(ls terce·,
ro y cuarto del citado r.eg:amento, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo segundo del artlcu,
lo 10 de 1.., mencionada ley;' na tenido
a bien declarar de utilidad pública ~a
adquisici6n de lo. ter~nos necesuios
para el citado ca.mpo de vuelO&, tenien
dt> presente V. E. en su dla lo dilllPUes
to en el articulo octavo del referido
reg4mento.

De real orden' lo diao a. V. E. ,.a

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1w4 de enero de 1930·

A.Jm.uuz

Señor Capitán general de la primen
región.

------------_# -
Dirección general de Instrucd6D

y Administración.

ASCENSOS
./

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el empleo de subofi
cial de Carabineros a los sargC!ltos~
prendidos en la siguiente ~i6n, qu.e
comienza con D. Andrés Fernández Ro
dríguez y termina con D. Jos~ Martín
Maldonado, por 'reunir las condiciones
que dete~mina el real decreto de .. de
septiembre de 1920 (C. L. DÚm. 426),
estar declarados aptos paTa. obteoerlo 'T
ser los más antiguos en su actua: eDI
pleo. debiendo disfrutar en el que le

les concede de la antigüeda.d. de primero
de febrero pr6ximo.

De real orden lo digo a V. E. tJW&
su conocimiento y demás efectos. Elioe
guarde a V. E. muchO& años. Madrid
14 de enero de iI930. ; .. "

AAIWUa
~""~":"'''.'''~'''~'''''''H~.*IlliI~~4r .•'''.,,''''~l'II .;-t:,f~ ....-'

Sefior Director getÍeral ~~

,Sel\or Capitán general de la segaada
región. '

Sefiores Capitanes generales de la. .ter-.
cera, cuarta y s~xta regiones.

ULACION QUE SE CITA

. D. Andr~s Fernández Rodripea,' de
la Comandancia de Valencia.

1;>•. Jenara Morado Pulido, de 1& ele
Ba.rce:oha.

D. Rafael Ferreiro Herrero, de la
de Vizaya.

D. José Mudn Maldonado, de 1& ele
C6ctiz.' ,
. MoMirid 14'd,e en-'.ca de ¡930.~4r

~
.,1
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COMBUS1)IBLJE6 y LUBRJI
CANTES

Circular. Exorno. Se.: Establecidas
las <:aracterístícas a que han· de ceñir
se los prO'ductos derivados del petróleo
qtJe se el11lPlean en el Ejército, el Rey
(q. D. g.) se ha servi040 disponer se
publique para generai conocimiento lo
siguiente:

Artículo l.. Carodffistic4S!le la glJ
soliJllJ para automóviks y mottlf"u !le ex-
plosió", corf'ieKles. •

Densidad a. 15· c.: 4ie 0,725 a 0,735·
Il1lColora. Exenta de htlOledad, de azu

fre' y de impurezas de cualquier clase;
no dejará residuos de cuerpós extra
ños en el papel secante.

Dará reacción neutra., de modo que
no sea atacada una lámina de hierr6
SlWIllergida en su masa. a temperatura

16 de tl'\ero de 1930

compcefi(li'da en.tlre 40. y so· c., durante
a},guna~ horas.

Des ti l3lCión fraccionada:
Entre so· c. y 70· c.-'Prin'Ci·pio de

la destilación (a 100· c., alcal1lZará el
20 por 100; a 190· c., alcanzará el 97
por l00)~

La. destilación será regular entre
las dos última,S temlperaturas y no
preponderan.te al final.

Potel1'Cia calorÍfica mínima: 9.500 ca
lorías por kiloglra.tUO.

Art. 2.· CaracteristiclJ$ de la glJ$O
¡jifa para ATJiación.

Condiciones a que debe satisfacer las
g3i5olinas destinadas a.1 serviciQ de
A.viación:

l." Inool<lra y exenta de agua.
~.'" lruJice de ylJdo, 7 (límite máxi

mo).
3.· Acidez, la correspondiente a 100

[J. O. ndm. 12

oentrmetr09 oúbi·cos deberá ~ inofe- (
rior a 0'004 e)(l¡>r~a en 503.

4,a A!:ufre, 0,05 por 100 (.ímite má-
ximo)., .

S.' Destilación fraccionoda. Destila
dos hasta ISO· c., 100 centímetros Cú
breos de la muestra en el apara.to tipo
a 760 mm. de presión y a velO'Cidad
de dos gotas por segund(), las canti
¿'ades recogidas a las t~rntperaturas

que se indican estarán enibre los lími
tes siguientes:

A los 50· c., ningima.
A los 70" C., eñtre 5 y 15 por 100.
A 'los 100· c., entre 60 y 80 p<lr lOO,

A los 130· <:., más de 90 por 100.
A los 150" e., más de 9Ó por 100.

Art. 3." Características de los acci-
tes de engr4Se fiara 'a14tom.6viles:'J AYJia..
ción.

Praebal I PRUEBA:2 Prueba 3 PrlIeba ..

Temperatura de Temperatura de

Inflamaclóo combustión

I Viscosidad Engler a IVise_Ud Engler a
Densidad a _ SO" c. . 100· C.

IS· C. i Supertor Infertor Superior Inferior,

~ite flúido para automóyiles (similar al 10'891hO'931.1 a 4 ¡radas •• a 6 ¡radas... ,supenora 165'c.~n 0l"~ eCn.o r de
tipo D 4 ele la CAMPSA) \ ~

11
Aoo;ille medio para automóyilea (similar al 'O'llOOaO'93O, a6¡radOl •• a8 ¡rado.... ¡ superJOra1750c.¡no20m5oeCu.or de

tillO D 8 de la CAMPSA' I I
Aeeite den~ para automó.Ues (similar al tipo ~~IO a 0'935. a 10 ¡rada... a 13¡rado.... • superior a18O"C I¡ln o m e n o r de

D 12 de la CAMPSA)........................... ' 21()O C.
. I 11

Aoelte clttradenao para auto..ó.i1es (aimilar al 0'892 a 0'922. a 11 ¡r.do••. a 10 ¡rada.... • .u-'or .IOOOc.ID o ID e n o r de
tipe D '9 de la CAMPSA).. ,.'................. .,.... 1 2150 C.

JI '
Ac:eite tillO A de avieci4n........................... 0'89.0'93... a 10 ¡r'dos. a 14 ¡r.do••. a 2 ¡r.do••• '2'5Ir.dO'. superiora 200"c.10~ 't:. o r de

\) ~

Ac:eite tipa B de aviación........................... 0'89 a 0'93 •• ~ 14 ¡rada••• a 25 ¡rado... a 2,5 ¡rado•• a 3'0 ¡r.do•• superior a lIOO"C.¡O~~~ o r de

"A«ite tipo C de niació.............................. 0'89 a 0'93... 25 arados... 40 ¡radas.. a 3 ¡rada••• a3'25¡rldos. .uperlora2OO" C.ln~~~ o r de
• 11

Pnleba 5 Prueb.6 Prueba 7 Prueb.8 Pl'lleba9 Prueba 10 Prueba
1l=====II..====-lI====I~====1l 11

Aell!es lotal (en Residuo d. dea· Temp.ratura de
ma.deN. OH

por ¡r'IIIO') tIIaclólI (cok) conael.clóll

Cantidad de

ctnlzal

Cantl- P~rd!da Poder
d d d por calenla-

a e miento 6 ha. co-
l(lI& r'l a 100'oc. rro.lyo

~te flúido para ~utofttóYile. (.illlilar .1 'cero :Jno ••uperlor .¡n. lupe10r allll) " .uperlor a cero c:~ro cero.
tillO O 4 de la CAMPSA) I 1 0'.1 1 ,. menos2 c.... 01·1 ·...... .

. I1 j¡ 1I . J¡ t
Aceite medio para automóyile. (limitar al Icero ¡no luperlor a no Illperlor • no .upertor • cero cero

tipo D 8 de 1& CAMPSA) I 0'4 '1. IIlÚ 2· c.. •••• 0'1 '1. . cero........ .

" I~' 1I 11 IAeelt, denso para automúvilet (Iimilar al tipe lno luperfor a no llIperlor alDo luperlor ..¡no superior a~ e o . ~ero
O 13 de la CAMPSA)........................... 0'3............ O'7S·, 1 IIIÚ S", C.... 0'2 .1 c r ero.. •

" 11 " " IAc:eite extradenlO para automÓYile. (.Imltar al ¡no luperlor lIno ,ullerlor '1110 .1Iperlor '¡1I0 luperlor a~ce o -- ce
t~ D 19 de la CAMPSA}........ 0'3 / .. 1'2 1/........ mi. 8~ C...... 0'2 '1.......... r "ero........ ro.

11 ¡, " " I
Aeeite tipo A de nlaci6tl , jIl0 upertor a¡no1 ,lup.rlor a~O°Ill...nlloP.~·Cr '11100;0'1";:erlor alcero .Ino O'·lIIP.~rlor cero.

1iI-~............ ,........... 'IiO ".... • •• l 10........ la,••••

11 r' ~l Ii lAceUe tipo B de a.iacióll........................... n0l'3,uperlor alll02 .~uperlor .¡1l0.all·llOlPe.~OCr a a°O'OII4lP:,rlor a cero,•. )00 '!l:per!•., or cero.....••..•..• 10- ••.••• '" '" • .•• a l."..... l ."'-40 ,••••
I '1 " 'j 1 I1 '1'ó ~no .uperlor alllo IUllerlor '¡1I0 .up.rlor a 110 'IID.rlor .a( ~no .u....rIor~AoeIte t1pe e tle a.I.Cl !l................. O', 2'5 tJ lIIen- 1 • e 0'01 fi,. cero.. .. 0'1'i~1 cero.............. ,.......... v.. ... ,......... & ••••

1 11 11 11 l! I 1

(JblmJtJCiotUl rJCffl:o d, 1111 &QNCf,.
""""' ÓI 101 ClCIiI'1 d, M(Jf'GH,1

I.a Todo. 10' aceitu aedn de prOa
d~to. del ~etr61eo .il1l mezcla de re
.lna, librea de imlpurezu en 'UC".
1i6n. o -precipitada••

a.a La prueba n{w, 1 poeh'A de.
termin&1'H con bauza, 'Plenómetro o
c1eDllmetro.

3.a La tl'tueb.. núm. :1 .e efectuará
con Tlaocolt:netro de Engler tarlAio y
operando con matru de aoo ce.

4.a 1.& prueba núm. 3 se efectuar&

en vaso cerrado con liparato Pu.ley.
Muten••

S.' La. ·prueba núm... se efectu..rá
en vuo ¡¡¡bierto( pooiéndose emplear
la millna mue.tra utilizada pan fa
pru.erba anterior.. .

6." La ptl'u-eba n6m, 5 se harA neu-
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tralizan'do con sosa la disolución al~
cohólica de aceite.

7." La ~rueba núm. 6 se efectuará
siguiendo el método de Conradson.

8." La prueba núm. 7 debe ha.cene
con el aparato del InlStituto Tecnoló
gico del Petróleo (Inglaterra).

9." La pt;ueba núm. 8 ¡puede ha'Cer
se con mechero J' crisol de porcelana,
de platino o en una mufla.

10. La prueba núm. 9 se realizará
valiéndose del sulfato de cobre an
hidro.

II. La prueba núm. 10 se verificará
en una estufa con corriente .oe aire.

1:2. La prueba núm. II\se practica
rá con cilindros de hierro y cobre,
pulimentados, sometidos a la acción
del a'Ceite a lOO" c. durante seis horas.

13. Las ilenominaciones de los
a-ceites son puramente comerciales y
para nada se refieren a sus densidades.

14. Además de las determinaciones
~itadas, sufrirán los aceites, siem¡pore
qUe se estimé oportuno, una prueba
de carácter -práctico, ensayánodolos ellt
un motor tipo, estudian'¿o el consumo,
pérdida de ~otencia y elevación de
tem'peratura y com'¡>arando los resul
taáos que se obtengan con los aceites
de reconQ{;ida bondad.

El tipo de motor para estos ensayos
será elog;do por la COm4sión del Mo
tor y del Automóvil.

Aceite Castrol de Aviaci6n:
I. Densidad a 15·, de 0'930 a 0'968.
2. Vi's-cosidaod en grados Engler:

(a 50" c., su>perior a 15 grados; a
lOO" c., superior a 2,30 grados).

3. TeIlllperatura de inflamación su
perior a 240· c.

4. Temperatura de combustión no
m.enor de 300· c.

5. Acidez eX'presaKia en S03, cero.
Acidez ,orgániu en $103, inferior a
0,30 por 100.

6. Residuos de cok, inferior a 0,30
por 100.

Substancias extrañas, cero.
Art. 4.· Características de la valw

lilUl para autom6viles y Aviaci6n. ""
l. Densidad a 20· c., 0'915 a 0'930.
2. Viscosidad en grados En.gl~r,

a. 100· c., de 4'5 a 5'5.
3. Temtperatura de inflamación, de

295· c. a 50S· c. ,
4. Temlperatura de congeladón, DO

menor de más 15· C.
'Carbono máximo (Conrads6n), má

ximo, 3 por 100.

Art. S.· Caf'QCteflstica.r tk 1G griS
la consistente fiara outom4vil" 'Y AcM
ci6n. ,

Dezieidad inferior a I.
Punto de gota comporendildo entre

70· y 90· oc. '
'Su aspecto será el de una pomada.

de color amarillenoo, su consi.tenICia
llerfecta¡mlen,te homoiJ'énea, y no loe
observarán ¡rumos blanquecino. en
su mua:

Cantidad de -.rUlo, inlferlor &1 3
tpor Ido.

Jabón del 12 a~ 25 por 100.
Addos' ¡raso. Ubres expresll40 en

50'3. menos de 0'08 por 100.
Reo.iduos de incine~8ICión inferior al

'4 por 100.

16 de enero de 1930

Art. 6'
::o/es.

'Densidad a 15· c., comprendioda en
tre 0'870 y 0'890.

Incoloros o a lo sumo ligeramente
amarillentos.

Reaetcióll neu.tra.
Dcstilad6n fraccionado: Destilados

100 cc. a 760 mm. de presión en el
a-parato tipo y con una velocidad de
dos gotas por segundo, detben reco
gerse como sigue:

antes de 84° C., cantidad 110 inferior
al 5 por 100; antes del 100· c., CólI1
ti¿ad no inferiar al 70 por 100; dles
de ISO· c., punto seco.

La coloración comu!llÍcada al i.:;' do
sulfúrÍoCo puro, cuando se mezclan y
agitan durante diez minutos vohítne
nes iguale9 de dicho ácido y benzol,
será más clara que la de una soluc:ón
de 4 cc. de solución decinormal de
iodo en 50 cc. de agua destilada.

Potencia calorífica superi':>f a 1O.aoo
calorías ~or kilogra',no.

Azufre inferior a O,lO ;lor 100.
Art. 7.° Características del petróleo.
DensidaJ a 15· c., entre 0'780 y 0'825.
Debe SC'l' límpido o a lo stimo lige-

rameOlte coloreado, olor característi
co no 'demasiaido penetrante lli des
a,gradaible.

Inflama:bilidad sUpe-rior a 20° !.
Viscosidad Engler a 20° C., 1'02. cen

tolerancia de 0'04.
Acidez, nin,guna o a lo swno lige

ramente aprecialtle.
Agitado con un volumen igua.l de

ácido sulfúrico (D =1'53) no ha de
:rparecer coloración atgunQ o a lo más
teñirse ligeramente de am<3C'iIIo par
duzco.

De real or.den, comunicada. por el
señor Ministro.deJ. .Ejército, lo diogo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. mudIos
años. Madrid' 9 de enero de 1930.

El Director ceneral, accidellta1.
PABLO RODRX'l11EZ

Señor...

•• 1

:••cc ".
ASOENSOS

••:]5~¡;:-~':¡ ,..;
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que

Dios guarde) ha tenido a. bien confir
mar el ascenso a. !Uboficiales de comple
mento de Infanterla de los sargentO'
de la propia. At'ma '1 e9Cala. que a conti
nuaciÓn \e relacionan, COl1 arreglo a. 10
dispuesto en l"a real orden circu:U de
6 de noviembre de 1924 (C. L. núm. 450).

De real ordeQ, comunicada por el se
lior Ministro del Ejército, lo di,o
a. V. E. pan 'llU conoc~ '1 demás
efectos. Dios ¡uarde a. V. E. mu,chOl
afios. Madrid 14 de enero de 19JC.

El Director ._tal, aoaIdaatal,
PABLO 'RO:DllJOWl

Sefior...

utACION Qt1Z 81 cn'A

Reglmi,nto ¡nfamlf'foI~ ~'J
Re,!! M".. l.

D. Pablo Ferreiro P•.

137

D. Vicente Salvador Martínez.

/?egimienttl lnfanterío Guadalajtwa ,..¡..
mero 20.

D. Jo~ Calzado López.
.. Ramóll Garrido Juan.
.. 'Eduardo Gareía Cordellat.
.. Leopoldo ROlllallCe Martínez.
.. Juan lLorote Cllapa.

Reg;miento Infantería Valencia nti".. 23

D. Aureo LorellZO Argueso.
.. Ralllón So~ Yarritu.
.. Juan Jo9é Sá.chez Ocáriz.
.. FraJIdsco de Cospedal y Llano.
.. Julio Bano:olllé Lanuza. '

Madrid· 14 lle el!lero de 1930·-iRoo-
dríguez.

BAJAS

Excmo. Sr.: Co.foI1l1e con 10 pro-
puesto por V. E., el Rey (q. J? g.) se
ha servido disponer causen baja en el
Grupo de Fueraas Regulares Indíg~
de Tetuán núm. 1, al que fueron ~
nados por reales órdenes de 27 de' Julio
y 10 de septiembre últimos (D. O. nfl
meros 165 y 2(1), los soldados AvelJno
Alvarez González, NemeSÍQ FermDde%
Gles y Antonio Rodríguez Escanilla,
pertenecientes los dos primeros al ha
tallón Cazadores de L:erena núm. JI
y al de Madrid IlÚIll. 2 el ~ltimo ,loe
cuales no hall efectuado su IOCOrpora-
ción por encontrar~ licenciadoS'.

De real orden, comunicada por el te
ñor Ministro del Ejército. lo digo
a V. E. para su conocimiento y demAs
efectos. Dios JUarde a V. E. mucheJI
años. Maddd 14 4Ie efl,ero de 1930.

El Director ceneral, accidellbl.
PABLO RODRIGUEZ

Señor Jefe S.perior de las Fuerzas lli
litares de },farnteCos.

SeIIor Intervetltor feneral del Ején:ito...........................
NSTINOS:

Exclllo. Sr.: CoDfarme con 10 pro
puesto por V. E .. en II del mes actu¡rJ,
el Rey ~. D. C.) Aa tenido a. bien cUs
poner 4tJe el ca.pitáA de Infanterfa deD
Antonio Saárez L6pez Fando, de la El
euelaCentral de Gitnfluia, paJe dettS
nado de plarrtiHa al Grupo de Fuer..
Regu1a1"es IJJáfgeaas de lleiil1a núm. a,

De real ordes :0 di,o a V. E. para
SU conoc:imieato "! tternis efectos. DioI
guadre a V. E. lI1uchos a608. K_id
15 de ene~ _ 1930-

AeA1UZ

Seftor Jefe S-.,erlor de las FuerlU Iifi.
-litare. ée llarrlleeOl.

Sefi~es Ca)i* ,e.eral de la pdmeta
regiÓlll e IlñIr...e.tor ¡eaeral ._1 Ej"
ei1o.

\
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OBREROS FILIA:DOS

SICCI•• 111 C.""1r11 J tria CdIIlar

CARRERAS DE CABALLOS

Señor Capitán general de la pr;mera re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Sefior..•

AllDANAZ

C¡,.ctilar. Excmo. Sr.: En vista del
escrito dirigido a este Ministerio por
el 'Presidente de la Sociedad de Fo
mento de la cría caballar en Espafia,
en solicitud de que se autorice la con
currencia de jefes y ofidales a las ca
rreras de caballos que se han de cele·
brar en esta Corte durante :05 días 2,
9, 16; 23 Y 30 de marzo; 3, 6, 10, 13, 16,
20, 24 Y 27 de abril; 4- 8, n, 18, 22
Y 25 de mayo; 1, S, 8, 12, 15, 19. 22,
:z6 y 29 de junio y 6 Y 13 de julio; y
en el Real aipódromo de Aran;uez los
días 1, .15 Y 29 de mayo del corriente
año, el 'Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a 10 solicitado, debiendo suje
tarse para su celebración, concurrenc~
de jefes y oficiales y demás extremos,
a lo determinado en' el reglamento de
13 de octubre de 1919 (C. L. nÚm. 324)·
Es asímismo la voluntad de S. M. que
el Capitán general de :a primera re
gión comunique esta autorización al
mencionado Presidente.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento '1 demás efectos. Dios
gua,rdé ~ V. E. muchos afios. Madrid
15 de enero de 1930.

nido a bien resolver vuelva a activo,
quedando disponible en la misma re
gión hasta que le corre9pOnda ser co
locado, según preceptúa la rea: orden
de 9 de septiembre de 1918 (C. L. nú
mero 249).

De real orden lG digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1930.

-
RJETIROS

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer que el ten;ente de
Infantería D. José Freire Guzmán, del
regimiento La·s Palmas, 66, y destaca
mento de Cabo Juby (sección de ame
tralladoras), quede en situación de dis
ponible por enfermo en esta Corte, a
partir del día 10 de: mes actual, con
arreglo' a 10 que' determina la real or,
den de 9 de diciembre de 1925 (Colec
ción Legislativa núm. 421).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1930.

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Ca'Pftán general de la primera
región, Jefe Superior de las Fuerzas

.Militares de Marruecos, Director ge
neral de Marruecos y Colonias e In
terventor· general del Ei ército.

Se-ñor Jefe Su'périor de las Fuerzas
Militares de Marruocos.

Señores Capitán general de la quinta
!l'egión e Intervellltor general del
.Ejército.

Excmo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) se ha
servido cgnceder el retiro para esas is
las al capitán de Infantería (R. T. C.),
en situación de reserva, afecto a la zona
de reclutamiento '1 reSJerva de Las Pal
mas núm. So, D. M~guel Manrique de
Lara, por ~ber cumpl~o la edad para
obtenerlo en 39 de octubre último, dis
poniendo, al prapio tÍiWpo, que por fin
del expresado mes cause baja en ia
mencionada unidad.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimí~to y demAs efecto.. D!~
guarde a V. E. muchos aIios. Jdadr~
14 de enero de 1930. •

AuUAZ

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de ene·ro de 1930.

Seftor Capftén general de Canarias.

Sdi~e. Preaideftte del cOnaejo S.e
. .,mI> de: Ejérc:ito y,! Me.r:ina e Inter

ventor general del Ejército.

ExCmo. Sr.: ViRa la instancia pro
movida por el arti11ero de la Comandan
cia de Larache, Samue: Gard~ Garcla.
.en súplica de que .e le ccmc:eda la p1aA
de ,obrero filiado que ocupaba en la
octava sección, '1 que perdió al oorres~
.ponc1erle lel'vir en Africa, como coase
cuencia del sorteo 'Verificado en la caja

I
de recllta. de Oviedo, al, incorporane

. , , ' Jo. individUOl del reemplaZo de~ JOlici-
VUELTAS AL SEiRVOCIO tante, el Rey (q. D. ¡.) le ha ser~o

. ~ .atetder... :pt d~l. de,! ,interendo,. 411-
Ex~'.,~r,: ,:ViRo, el· .flCl'ito d PorilendoQue' en la 'pr&dma reV'i'lt& do

V. E. lema. 8 del ¡nes ac.tual, dand Comi..r/Q cauee baja el¡ la Coman4~ftCfa
c:uen~ ,de ,~e el te:llente de Iqfant«'~ de Artillerfa a que. pertenece '1 alta, de
D. ]W Sii~a %urC~il\ de reempla obrero ~I,iado en 1.. octava 1'ec:C16n, pre..
por enfermo en, elta re¡i6n, se ball tando el servicio de ajuttador en la. fI..
curado '1 útil JlJ'I',f, FPll¡ar 'el' '""/el brlca de Trubía, .iendo colocl.do en el
de su clase, el Rey Cq. D. 1'.) ha te~ escalafón del apretado RtrlOlla'l detrú

SeñOl' Jefe S1)perio~ de las Fuerzas
Militares de Muruecos.

5etiOl' InternDotor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto 'por V. E. en 1I del mes actual,
el Rey (<l. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el capi1Ján de Infantería
D. Recaredo Asensi Rodríguez, del
regimiento Aoragón núm. 21, pase de&
tinado de plantilla al Gru'po de Fuer
zas Regulares Indígenas de AlhlKe
mas nÚIIL 5.

De real oroen 10 digo a V. E. pa
ra sfl conocimiento y demás efectos.
Dios guanle a V. E. muchos años.
Madrid 1$ ~e enero de 1930.

AlmAlUZ

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. .en Il del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el teniente de Infantería
D. Pedro Mar.tínez Falo, del regtmien
10 Ceuta nÚ'm. 60, pase destinado de
Plantilla al Grlipo de Fuerzas Regula
~s lndigenas de Larache núm. 4.

De real orden lo ~igo a V. E. pa
ra su c:onodmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mnchos años.
)bckid 15 de enuo de 1930.

AsDANAZ

Señor J.efe Stiperior de las FlKrzas
Militares de MarrlKcos.

Señores Capitán general de la quinta
región e IDl:erventor general del
Ejército.

ExCllPO. Sr.: CoDform~ con lo pro
puesto 1)or V. E. en tI del mes actual,
el Rey (11. D. g.) ha tenido a bieJ;'
disponer que el teniente de Infantería.
D. Juan Casas Mora, de las Inte.rven
cioDe& MiliúWell de Meli1la, pase des
tina'Clo de plantilla. a.l Grapo <le Fuer~
zas ReguHues In.cUgenaS de Ceuta nú~
mero 3. .

IDe real orden 10 digo a V. E. pa~

ra Sil conocimiento y demhs efectosr
DiOl guarde a V. E. mudhos afios¡
Klidrjd rs de enero de 1930. I

AUAKAZ \
I

SeIlor Jefe SUperiOC' de las Fuerza.
Kilitares de Karrucos. !

sdorea Director gen~a1: de Manuel
"c:os '7 ColoDias e Interventor ¡ene.

ral, del EjéÍ'cito~ , ,

I •

'·~o. Sr.: Conform-e Con 10 pro~
p,e.Jo eo~ V. E. en. n del mes actual;
Bltey' {'l. ~. (l.) ha tenido abielll odisJ
poDer qoe el a1f~rez 'de' Infame:la

'. D. ;Joa' Filrn'~ :Y:uftOl; del te¡oi
DlieDto':VaWojid a•• ' •• pI.e dutl~
nado de pIatltiDa al Terdo. I

. De real orden lo cU¡o a V. E. pa-,



de Tirso Martínez Hernández, qUe le
corregpoode, con arreglo a 10 dispuesto
en el rea.! decreto de 4 de enero de 1938
(D. O. núm. 6).

De real orden, comunicada por el se
fior Mipistro del Ejército, 10 digo
a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. mudtos
afios. Madrid 14 de enero de I!)JO.

I

D. O. IUllll. 12

El Director general, accidental.
PABLO RODRlGUJ:Z

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Ma.rruecos..

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor ge.nerail de: Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el artillero de la Comandancia
de Ceuta, T~rso Martínez Hernández,
en súplica de que se le conceda la pla
za de obrero filiado que ocupeba en la
s~ma sección, y que Perdió al corres
ponderle servir en Africa, como con
secuencia del sorteo verificado en la caja
de recluta de Valladolid, al incorporarse
los iQdividuos del reemplazo del solici
tante, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a los deseos ~l interesado dis
poniendo que en la próxima revista de
,Comisario cause baja en la Comandan
cia de Artillería a que pertenece y alta
de obrero filiado eH la séptima sección,
prestando el servicio de ajustador en el
parque de armamento y reserva retÚP
nal de Artillerla núm. 7, siendo coloca
do en el escalafón del expresado perlO
naJ detrás de Salvador Sáez Corbalán,
que 'le corresponde, con arreglo a 10 dis
puesto en el real decreto de 4 de enero
de 1938 (D. O. núm. 6).

De real orde1\, comunicada por e:· te
fior Ministro del Ejército, 10 digo
a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
alios. Madrid 14 de enero de 1930.

El Director general, accldeata!,
PABLO RODRIGUU

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

.seliores CapítAn general de la séptima
r~gi6n e Interventor general del Ejér
CItO.

Excmo. Sr.: Vim la. insliancia pro.
movida. por el alumno de la Eis~la;
de ma.estroS1armeros del Ejército, Fe
liciano Suárez, Pra~o. en s6pliica. ~

16 de enero'de 1930

que se le conceda la plaza de obrero
filiado que al ingresar en, la misma
Q1C~a en la p1an.tiUa del parque de
la Comandancia de Artillería de La
rache, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a la petrción del inrt:ere
sado, disponiendo, 'al propio tiem¡po,
preste su 6ervicio de mecánico con
ductor automovilista en el expresado
p3Jl'que, por conservar las ventajas y
derechos akanzados a que hace refe
renda la real orden circular de 29 de
abril de 1918 (c. L. núm. 129).

De real orden, comunicada por el
señor Ministr<> del Ejército, 10 digo
a V. E. para su conocimiento y demás
efectos. D10s guarde a V. E. mudhos
años. Madrid 14 de enero de 1930.

:El Director general, accidental,
PABLO RODRlGUU .

Señoc Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de l,Jarruecos.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor general del
Ejército. "

lJISPUSlCl81Uij
do la lScQ'ecarta, Bireali••ea lIeseraltl
U este liaisletII, ee IIa 8epeIdeloln

Ceatralea

Dirección general de IDstrucclóD
y AdmfnfstradóD.

-' ..=--
~I"''''rf'._'~

DIESTI'NOS

EXlcmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo selior Ministro del Ejército,
los cabos del batallón moptal'ia Este
lla núm. 4, Pedro Manoteca Jiménez
y Juan Comas Sunoca, pasarán a
continuar sus servicios a,1 regimie!llto
de Infantería MeJilla núm. 59, por
haberlo soJ.iocitado y hallarse compren
didos en la t"eal orden circular de 8
de jooio último (D. O. núm. 125).

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
MllIdrid ]4 de enero de 1~30.

El Director _.eral, acddeata1,
PABLO RODJUGOU

Selior Jefe SUperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefioces Capitán 8't1\era,l de J.a. ClJartl,
. req¡i6n e Interventor l'eneraJ ~1
.Ejér<:ito. '

139

ArtllI.l'f'

OBREROS FILIADOS

Circular. E:xclmo. Sr.: De ord~n

del excelerutisimo señor Ministro del
Ejército, se nombra obrero filiado de
Artillería, de oficio mecánico conduc
tor aU'tOInovilistjl, al aspirant.e .José
Peña Ca.n1¡pos, soldado ,del reglm1ento
de Artillería ligera mn. 8, en segul!.
da situación de servicio adiv<>, y se le
destina a la quinta sección, prestando
el servi'cio de su especialidad en el
parque de armamento y reserva re
gional de' dicha Arma míll11. 5, verifi
cándosé el alta y baja correS'¡>ondieru
te en la próxima revista de Comisario.

Dios guarde a V ... mU'Chos años.
Madrid 14 de enero de 1930.

El Director general, accidental,
PABLO RODRIGUEZ

Señor .....

•••

~.I'I' 11''''.'111 EI,reno , 1I'r1a
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Coneejo Supremo se dice con esta
fecha a la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas 10 siguiente:

u Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904> ha dec:arado con
derecho a pensión y mesadas de super
vivencia a los comprendidos en la uni
da relación, que empieza con dofla Car
men Semprún Rodríguez y termina con
dofta Valentina Adelaida Freau Gast6n,
cuyos haberes pasivos se les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha
relación, mientras conserven la aptitud
legal para el percibo. Las mesadas de
supervivencia se abonarán por una sola
vez."

Lo que por orden deLexeelentfsimo
sefior Presidente manifiesto a V. E. pa
rai su conocilrliento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos. Ma
drid 21 de didembre de 1929.

·Za-.a ......
PSnao VDIltJOO CAIftO

ExC!Do. Sr....
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tario, Peara V"aula y eastro.

(G) Dicha pensi6n debe abouane a 106 Zterelac10a férez, a quien le fué otorgada en 2I die marzo de I927 g
por 'pa:rte8 iguales y mano de su tutor durante la 1M. (D. O. núm. 75); la perdhirá mientrals perman.eIOl l::
nor edad; a la hembra mientraa pe1"IIIaMZOIL soltera, viuda, prevÍ¡¡¡ Hqui<iaci6n doe aaa OlIIDJtidadel percibí- o
y a 106 vwones D. Isidoro, D. Wenceslao, D. Tomú das <ieadoe <ficha fecha en vÍlrtud <iel ialIltericr ~ñala- t
y D. Santos, hasta el 2 de enero de 1937, 9 de jUDIÍo mi.en.to. ...
de 19,18, 22 de septiembre de 1939 'Y primero de II()v~m- (K) QuÚ:lJtu:¡:.lo de l~ 600 pe&etiaa, que era el Iluel· ~
bre ~ 1940. fecha en que, respectivamente, cumpli. do íntegro mensuI2I1 de reti.cro qUte ddsÍrutaba el causante a
• J.oa veintitrés años de oedad, ce6aDdo alDtes ei: ob.t.ilenen su fallecimiJento. Di,ciJ,as m'esa.das deberán serIea~
empleo con sueldo del Estado. Provincia o Municipio 18. 'la¡ d.n~ada. por un.a. l'lQla VleZ. por .la. Delegación
que, ~!ICI'ementado .a. -la peHi60, exc>eda de 5.000 peeet8B de Haci-endaJ que Il!Ie [11Idka, que es por doo.d.e oobra.ba
al año, acumulándose ]:a. parte cOlTespondieD(¡C del los habe!'ee IU markio.
que pierda La aptitud legal para el percibo en los que (L) Dicha. ~ón debe l8loonarse a la interesada
la conserven, SID nec«iidad de BueVIll decla.ración. 'mientrals pe.rmanezca lloltera, ~and.o antes si. obtie·

(H) Didla. pensicSn deberá distribuirse: la mitad ne empleo con sueldo del Esta.do, PIl'OViIl:CIÍa¡ o Muni·
para la, v.iuda mientras COD6elVe su sado, y la otra cipio que, acumularle; :a 1a pe~6n. exoeda de 5.000
m.1tad, por partea iguales, para SU8 dos eutenadaa peeeta.s:al año.
mientras permanezcal]; eo1tera6. ac:nlOÍendo ,la parte (tLl) DilCha pensí6.n. d~be- abonane a las interesadae.
de la huérfana que ~rdJa, su aptilud legal la de la por ¡partoee ¡¡,guaJes, mÍJenÍi1'as ¡pe¡rma.:n.ezcan soltems,
que la conaerve. sin necesidad de nueva declaraci6D, acree»endo La. parte de ola huérfamJa1 que pierda la ap
cesando cualquiera de ellas d el percibo si. obtienentitud ,lega.! la de 'Lae que Ja ocrn&erven. sin necesidad
empleo oon llUeldo del E6tad0, iPl'ovincia o Municipio, de nueva decla¡raci6n, ceeaooo cualquiera die ellas en l'

cuya cuantía, en. UlIIoi6n de la peDBión. exceda de 5.000 el percibo sio:bti'en.en ~mpleo 00I1I suelde deL E&tado,
pesetae anuales. . Provincia. o Mtumácipio CUi)"a. cuantía, en uni6.n. de su

(1) Dicha. peneión debe abonarse a ~a interesada pensÍJ6m.. exceda de 5.000 pe&etu anu·alet.
mien\ra5 permanezca Yiuda y desde la fecha que se in·
<tiaa ~ue es 111I del rprimer l'e&l decreto que se cita.{JJ DiIcha. pensi6n 1Ie ClODC«Ie a ,la: ioteresada en
me;¡ora de :1& que en cuan'lfa de 3.500 pesetaa 8IIUalee
yi_e~o por eu citado ~jo en el empleo eh Id·...

(A) Dicha pensi6ll debe ahclIllene a .. interesada
mienb:as permanezca soltera, y durante \SU menor edad
por mano del autor que la represente legalmente,
oesaDdo también en el~ si obtiene ~eo con
sueldo del Estado. ProV1llcia o Municipio, cuya cuan
tía,. en lIDi6n de su peDli6n, uc.eda de 5.000 pesetas
anuales. Habita el tutor _ ....~Caatel16 n'l1m. 27.
. (B) Es. la euada partA!: del .eoeJdo disfruta.
do por el c:ausantie daraDte dos años en. el empleo 'de
Geneml de bripda.

(e) Se.le.rehabillia en el percibo de 1&~
que dej6 de percibir por bIiber ClODtJ:'aNo.~.
.. quien le W ot«gQ'do _ 22 de julio de 1905 (D. O.....
mero ;101); la disfrutad. en tanto conserve fSI1 actual
estado civil.- Ha acreditado no le ha quedado derecho
a pensión por 611 marido.

(D) Dicha· pensión debe aboDa:r&e a la interesada
rua.cntras perinanezca soltera. por~ de la per8CJG8
lIue 81C1'edite ser 1lU· tuUll' legal JDÍimtras CO'IltiDue inca.
paoitada.

(E) Dicha pensión dde aboD8lrIge llI; ~1II iD.teftIlada
D:Úoentras permanezca Wuda; ha 1~ll1,1Dciado a la peoGeSn·
1'De pueda oorré6poaderle por .u e6pc16O, com&nclatlte
le Infantería. D. AntoJlio Oleo Zitte.

(F) Diclla pensión debe abcmanse .. Ja .inten!Ada
!IMnUaa "IoIIIJe¡Ia. O!IIIJaDdol 11ft_ .. Db-
ieDe emp~1cJo del ~, ProviDcie o :Hu
limpio que, lWJ*Jo .. la~ exceda de 5.000 pe
etae anUai..

•
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Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice a la Di
rl:(;ción general de la Deuda y Clases
Pasivas lo siguiente:

"Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha declarado tie
nen derecho a pensión, con carácter
provisional' y con obligación de reinte
grar a: Estado las cantidades' percibi
das, si lós causantes apareciesen o se
acreditase ,su existencia, sea ciialquiera
el lugar en q1Íe -residan, los4>ompren
didos en lá. UDida. relación, que empie
;¡;a con Franci9Co Atialo Castroman y
termina con Margarita L10nch Marcet,
cuyos haberes pasivos se les satisfarán
en la forma que se expresa én dicha
relación, mientras consen'l!n la aptitud
legal para el perClDo, Y a los padres
en coparticipación y sin necesidad de
nuevo señalamiento a' favor de:. que so
breviva; ademá,s, détennin6ndose por la
regla tercera de la real orden de 30 de
septiembre de '1932 (D. O. núm. 221),
que los Cuerpos deben ser reintegra
dos. de las cantidades que hubiesen an
ticipado con las pensiones que se decla
ren, se consigna la situaci6n de desapa
reQd'os de los causante! y !le comunica
a Tos jefes de los Cuerpos la declara
ción de' estas pensiones, CQOforme a la
real orden de 20 de febrero de 1923
(D. ,O. núm. 40), para que si hubiese
lugar a :a aplicación de los preceptos
legales sobre réintegros, se lleven a efec
to las liquidaciones y deducciones opor
tunas, debiendo también tenerse en cuen
ta lo que prescribe tao real orden de 30
de julio de 1923 (D. O.~úm. 166).

Lo que de orden del sef\or Presiden
te qlanifiesto' a V. E. para su conoci
miento,el de los interesados, Cuerpos
o uilidade9 a que pertenecian los cau
santes y demás, efectos. Dios gua;rde a

• V. 'E. muchos afios. Madrid 21 de di-
ciembre .,de 1929. .

m GeDInl --no.
,Pz01O VEJlDt1GO CASTRO

Excmo. Sr....

•••,1
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16 de enero de 1930

ObliInIdo.tI.... , S
D. O. nt1m.12
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